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r»OTI»CIA BS saasaBA
. Artlooio 1.0 La» laya# obligarU an la Pantasda, ielaa 
Buaaraa y Canana», 4 loa veinte días da an promnlgaoión, 
« »0 allaa no se dispaaiesa otra ooaa. Sa anubada bau* in 
I^amlgauiós 41 diaan quetanniaal»Ínseroidn,» la lay 

la tfae«<a adeiaL
. ^rt- 2.® La isnosaaoía da la» layes, n» axoaa» da •» 
Hinpliinlento. , ,
«t 8.® Laa laya» no teadrin electo retroactivo, si no 

alapaaieren lo oontrario. (Oódiya ate41 sifsaía)
1. ^ decreto de 4 do Enero «a 1888 y la Baal ordaa

Un^maa.. » 
Trimaatra. . 
Sais maaaa.. 
Un Ko.. .

SUSCBIPCIÔN PARTICULAR

r allitu.
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88

pXMaann Oduoia ^^EÜl*

Baia maiwí. 
Un afta. -

. 11 26

. 22 60

.46

“ fritara ain q#e loa ramatanUa pteeanten loa ramlxi» 
Uber eatigíacbo loa daraobo» da inaaroión da loa anun- 

«o® da anbaaUa an la Qaaeta de MairU y BouTia Oucial.

NOTA IM-POaTANTE.—lumad-iaU^ctt w lo« .®^^^ÎÎi5î 
T Saotatadot raoíban cata “BOLETÈBb Æspondriïi ^xia 
* wn ai*mular an al sitio da coatumbre, donde pannanaoari 

haat# al laaibo del número ¿guienta

i Las Laye», órdone» yananeios que as mandan pabUctr 
an loa Soletíntt Oíleialet aa han do remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo oondaoto aa pasarán A los editores de 
los monoionado# periódico»,

(Ordenas de 2 de Abril, da B y 21 de Octabra de 1564), 
Los «efioraa Secretario» cnidarto bajo'»» mas astrecba 

responsabilidad, de conservar los números de esta foiriiS, 
eoleoeionadoa para su enonadarnación, que deber! verifi
car ae al final cada alio.

ADVasTSMOi*. Oonformeoon la condición A* ¿el plis- 
no one ha servido de base para la subasto, no se Insertari 
nimenn anuncio que asa i instancia da parte sin que abo
nen los interesadas el importo de su publicación, 4 raaón 
de 26 céntimo» por linea ó parte do ella, y la vento de nú
meros sueltos 4 68 céntimos.

^!iltscia leí Ceisejo le Hiitlnt
(Oaeela del 23 da Octobre)

88, MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q, D. G.) y Augusta Real 
familia, continúan en esta Corte 
^novedad en su importante áa-

gobierno CIVIL obla 
?HOVIMCIA DE CÓRDOBA

í 
d

Núm. 3231
8LCCIÚK DE OBRAS PÚBLICAS

CARRETERAS

1

’ ciones indirectas, cen fecha 19 del mes 
^1 ^ aotnai, oomanica & esta Delegación la 

^otBTiH Oficial oerreepondien te ai día j °*'^*P «»<®«®^’ _ »-k •
^ de Septiembre último, para que les “Direociôn genard de Oo^ibnoio- 
’»tereead08 en el expediente de expro- I »“ ¡«direotas.-La Sociedad Arrenda- 
>¡4oiÓQ de terrenos para la construe- taria del monopolio sobre las pólvoras 
®‘’iû del trozo 2.® do la carretera de * 7 «“«»•• oipio«’«i ha nombrado 
‘e^cer orden de Belalcázar à la esta- | représentant» s dei torcer distrito, que 

comprende laa provincias do Dad ajos, 
Oiodad Boal, Córdoba, Grenada y Jaén, 
á los seftores López y Cero, así como 
lapiesententa en esa provincia á la so- 
flora viada de Sánchez Grande é hijos. 

Lo que esto Centro directivo parti-

®**ÍQ de Zújar, pudieran reolaoosr con- j 
^4 la neoesidad de la oonpaoión de sos ^ 

*^oas, sin haberse prednoido reolama- j 
°'óci alguna; en asa de las atribaoiones
Í®6 me confiere el artíoolo 18 do la ' 
®y de eipropiaoión forzosa de 10 de j .
®««o 4. 1879, he wS» d.ol.r« 1. «Ú» ‘ ▼• ®;.?*~ “.““’^^“‘’J 
®60e8idad de la ocopaoión do las indi- it 
'^^das fincas, las ocales, con sos rea- 
>ootivoB propietarios, figuran en la re- j 
•oión pnblionda en dicho Boikun, ’

®OBio asimiemo que ae publique esta j 
*®8olm)i¿ii en el citado periódico ofi- 
®’*^ y que se notifique à los interesa . 

®*, à quienes se admitirá contra ella ; 
* feonrao à qae se refiere el artíoolo
’ «« la ley; invitándoies al propio - 
*6aipo à que en el plazo de ocho diae, , 

y sato el Alcalde de Belaloitar, nom- , 
ten el úñclTn vkj • ^wa a vw s,^U C UM j 9 VaD reJ/i BOO uti9A a

®8 ^n las operaciones preparatorias de 1 
J'Otipreoio, can enjeoión à lo dispoesto ;

los artloalos 20 y 21 de Ia ley y 32 .
y 33 del reglamento para su epoodí3h,'''‘’‘crche® InJtrentas, con focha 19 del mes 
y qú6 este Gobierno nombra como pe- actaal, dice lo sigaieate.

rito que ha de representar á la Admi- 
nietraoión ai Ayadante de Obras pú- 

■ blioas D. Francisco S. Molina, afecto 
al serví oio da la Jefatnra de esta pro- 
vinoia.

Córdoba 22 da Ootabre da 1097.
El Gobernador, 

, 011 María Fabra.

; ÁDMlSlSTRAClllS DE BÍCIESDA
DK LA 

PROVINCIA DE COROOBA

-Múm. 3287 

EXPLOSIVOS 

La Dirsooión general de Oontríbu-

efaoto» oportanoe. Dios goarde & V, S. 
moehoa afios. Madrid 19 de Octobre de 
1897.— Canón del Alisal.
Br. Delegado de Hacienda de la pro

vincia da Córdoba »
y en oamplimiento à lo dispaesto en 

la orden que antecede, esta Delegación 
de Hacienda ha acordado se publique 
en este periódico oficial para oonoci- 
mianto de las Aatoridades ó indaatria- 
]o» & quienes pupila convenir.

Córdoba 21 de Octobre de 1897.— 
JosS'PBló'dsBer&ebé. -

N^«;o.S236 ,
La Dirección general de Contrita-

"Diteooión general de Contríbuoio- j 
nes'indiieotee.—La Sociedad Arreada- j 
taria del monopolio sobre las pólvoras | 
y materiae explesivos, ha designado á | 
D. Gabriel Sánchez Grande, D. Fran- 1 
cisco Marín y D. Sebastian Camacho, i 
para qué en nombre de en representan- | 
te ea esa provincia, concurran á las so- | 
BiOnes de Ias Juntas administiativas 1 
en qee se trate de Ia defraudación de i 
diohsa materias. j 

Lo que este Centro directivo traslada i 
á V, 8. para so conocimiento y ofeotoe | 
consiguientes, „ .1

Y en eampUmíento á lo prevenido | 
en la orden qoe antecede, esta Admi- | 
nietraoión de Hacienda ha dispuesto 1 
se publique en este periódico oficial 
para oonooimiento de las Aatoridades 1 
á industriales á quienes pueda inte
resar. 1 

Córdoba 22 de Octubre de 1897.—El 
Administrador de Hecieada, Francis
co Babio Gallego,

AYUNTAMIENTOS
MONTOBO

Núm. 018S
Extracto do los acuerdos adoptados por 

el Lastre Aynatamionto de esta ció* 
dad en el mea da Septiembre de 
1897,

Sesión del día 4 
Fresidenoia del seflor Alcalde 

don Fernando Caflete Quesada. 
Leída el acta de lo anterior fué apro

bada, y se acordó:
Aprobar varias cuentas de servicios 

prestados al Municipio.
Idem dos coentas, aaceedento lá pri

mera á 857 pesetas 30 céntimos, por 
jornales y materiales invertidos en re
coger las aguas del callo antiguo pró
ximo á los manantiales dal Madrofial y 
grifos para las fuentes de vecindad^, y 
la segundo 69 pesetas 60 céntimos, va
lor de los máteriátea adquiridos en él 
cíeá de Agosto último para el arreglo 
y conservación dé los empedrados y 
cloacal de laa calles de la ciudad.

Idem el estado de distribución de 
fondos para dicho,ipe^ de Septiembre.

Idem los extractos de loe acuerdos 
tornados so los meses de Julio y Agos
to últimos, y que se remitan al ilnetrí- 
aimo seflor Gobernador civil de la pro
vincia para su publicación en al Bols- 
Tis OvioiAL.

Convertir en definitiva la adjudica
ción provisional hecha à favor de don 
Bartolomé García Llanos para el su- 
ministre de 1700 kilogramos de gar
banzos, al respecto de 44'céntÍmo8 de 
peseta cada ano, con dpstiao al hospi
tal de Jesús Nazareno.

Aprobar las caen tas de la bolsa de 
quiebra del matadero público, respecti
vas á loa ejercicios de 1894 à 95 y 1896 
¿96, rendidas por el fiel D, Francisco 
Serrano López.

Declarar solvente y libre de respon
sabilidad á Fránoiaco Morales García, 
respecto del arrendamiento del barco 
de Areaoso, que dió principio en 3 de 
Mario da 1866 y terminó en igoal día 
4« 1868, autorizando ai seflor Presiden
ta para que cancele la fianza hipoteca
ria, coostitolda sobre oasa Castillo de 
Julia, número 29.

Conceder á Joan Criado Ortega la 
pensión de 10 pesetas, durante los me
ses de Septiembre y Octobre, con des
tino al pago de nodriza que lacte à sa 
hija de oinoo meses de edad.

Aprobar el programa de los fuegos 
artificiales presentados por el pirotéc
nico D. Manuel García, loe cuales ha
brán de quemarse en el real de la feria 
en la soche del 7 de Octubre próximo.

Conferir un ámplio voto de oonfian" 
za á la oomisión de festejos para exor
nar, iluminar y arreglar corno de coa- 
tubreel real de la feria.

. Autorizar al seflor Presidente para 
adquirir por gestión direota, oniformee 
de invierno con destino á loe indiví- 
dno8 del cuerpo de orden público de 
esta población.

PÓSITO
Conceder à Ana María López Hidal- 

i go el préstamo de 600 pesetas, con ga*
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2 ^^^y^^ .sy^js^- PB ^i ^?py^9^ py oosçoba
rautíe hi^oteoaria sobre casa calle No
tarios, número 4, de estn oiadad.

Sesión del día 13 
Presidenaia del seflor Alcalde 

don Fernando Cañete Q^^ada. 
Laida el acta de 1^ anterior,füé apro

bada y se acordó:
Que se anuncie noe^ subasta para 

la en age nación dé Tarios muebles inú
tiles con baja del 30 pot 100 de Jos ti* 
pos que sirvieron de base para la osle* 
brada, sin efecto, por falta de licitado
res, en 7 de Septiembre.

Conceder & Francisco Cano Lara, la 
pensión de 10 pesetas, en cada ano de 
los meses de Septiembre y Octubre,con 
destino al pago de nodriza que lacte À 
•U hija de siete meses de edad.

AntoriBat ai setter Presidente para 
adquirir una caja de inatromentos con 
destino & las antopsiaa qoi# se practi
quen en el Hospital de Jesús Nazare
no, de esta oiadad.

Aprobar el proyecto da' las obras 
necesarias para la reparación del earnL 
no vecinal conocido por el dgl Molino 
de Murcia, y pedir autorización al ilns- 
trísimo señor Gobernado^ 9Í''il, paja 
ejeootarlas por administración con el 
propósito da facilitar ocupaoión á los 
braceros sin trabajo. '

PÓSITO
Conceder á Miguel Muñoz Jiménez 

el préstamo de 126 pesetas, con garan
tía hipotecaria sobre casa, calle Barto- 
lomé Beultés Romero, núm. 12, de es- 
ta poblaoión,

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del din 16

Presidencia del setter- Alcalde 
don Fernando Cattate Quesada, 
En esta sesión es acordó aprobar el 

presupuesto extraordinario formado

Idem igual cantidad á Joan Miguel 
Cazorla Lechina.

Idem idem á doña María dal Boasrio 
Barbado. s

^^^ Í^®“ ^ Pedro Caflas CoM^ 
ñero.'

Idem idpm á doña María Lacla Mar
tínez Cachinero.

Idem de 400 pesetái á Manuel Serra
no León.

Idem de 260 pesetas á Laie Cerezo 
González.

Idem de 150 pesetas á Francisco de 
Pauta Navarro.

Sesión del día 25 
Presidencia del señor Aloalds 

don Fernando Cattete Quesada. 
Leída el xotrde israntariorlaé apro

bada, y se acordó:
•^PX©har las cuentas de la reoaado*' 

oíón Je consamos de los meses de Jallo 
y Agosto últimos.

Idem otras dos correapondientes á 
los mismos mases, de alquileres de edi- 
ficíos ieetiuados á los dependientes del 
resguardo de oonsomoe y material ad- 
qairidh para el neo de la oficina recau
dadora de dtcho ímpoesto.

Por falta de consignación determi
nada en el presapueeto,deneger la sob-

al primero, á pesar de las hipotecas'y" 
ipmbarges i que están afectes con an- 

■. terioridad.

JUNTA MUNICIPAL 
Sesión del dia 27 

Presidsneia del señor AJl^^e 
doh Feraandó Oaflete Quesada., 
Autorizar al seflor Presidente partt^ 

que an so nombre y representación ha
ga presente at ilustrísimo seflor Go
bernador civil, las oiroaustaaoias que 
oononrren en la pignoración de los tí- 
talos de la Deoda amortizable, para 
atender con so producto á los gastos de 
ampliaoión ó oontianaoióu de les obras 
de abastecimiento ds aguas á la oia 
Jad, y cuyo resultado forma el único 

Jngreso del pféenpieBíó'éxtraprdlnarto 
, formado con dicho objeto.

Que si las expHúasiones que ss pro ., 
dozoan por virtud dal anterior ácaénfo f 
■no íneses enfioieatesj Jphra obtener la 
autorizaoión dej prajapnesto extraorjj? 
narío, eleve recurso de alzada ai Minie^ 
terio ds la Gobernaoión con et*^ropio

El presente extractó faé aprobado 
por el Ayuntamiento de esta ciudad^ en
eeeión de ooetro del eorrieate mes y

vención aolioitada por la Jauta direo- 1 dispose eu remieión al ilustrísimo se- 
tiva de ja cofradía de Vuestra Señora | ^ú* ®obsAsdWfoRrfl¿'paraf>oÍjíw6ToÍdn-

AGUILAR
Número 3240

Don Manuel A, Tablada Calvo, Alcalde ptesi- 
deate del ilustre AyuatamíenCe de esta 
ciudad.
B^e saber: qae deolerada desierta 

por falta de líoitadorea enj^ día 16 del 
corriente, la Bubaste an anotad a pars el 
arriendo por très afloV, de Ja haza de 
tierra calma denoíninads “Ladera del 
CaátÍlÍo„, dé'los Propj^Míe ea^ ciudad, 
por acuerdo de la Corporaoión munici
pal de mi presidencia, ea el día de 
ayer, tendrá logar no segundo acto de 
la misma el 4 ds Noviembre próximo, 
de onoe de la mafiana á una de la carde, 
bajo la aigaiente forma: dorante la pri
mera hora se anuncia por el tipo de 
ciento catorce pesetas eetenta y cinco 
cénUmes, á que queda reduoj^o ci BU- 
mi tivo, con baja det 25 por lóJ del mis
mo, y de no sorjir remate, ai cenmen- 
zar la.eégnnda hora^ en oonsideraoióii 

f á lo avanzadoya Jej tiempo, se proni** 
mará tipo de ecbasta libra-para los qo® 
©n ella quieran- interanee Con edmiejÓD, 
en una y otra, d^ pojas^Llanas’ á poott* 
nuaoján. V *

Se previene é los señorea aspirentes 
al remate á su favoi^del^ oOn trato, 1®* 
el .Importe de, la ineerotón dé esto edic
to. en el BcnKTia Oyloúl de .la provio- 
oisf será de ooenta.del agraciado.

La subasta ha de efectuar se en-W** 
Casa Capí talar, y el pliego de condici©' 
de'á ^ara la miams cobtinúa de mani
fiesto en la oficina respectiva á disp©' 
sioión de cuantos qaiarau consultari©"

Aguilar 21 deOotabre de 1897. ^** 
flttel Aguí Ur'■tablada.

para atender élos gastos do ampliación 
dpi abasteoimiento de aguas é la oin- 
dad, y que se remita ,oon ¡a oerrespon- 
^Í^úf© copia al .ilustrísimo señor Go
bernador, civil de, la provínoia, á loe 
efectos del art. 160 de le vigente Jey 
orgánica.

Sesión dal dia l8 
Presidenoia del seflor Alcalde 

don Fernando Cañete Quesada. 
Leída el acta da la anterior, fué aprp- 

bada y se acordó:
Aprobár ana onenta dé 7 pesetas 76 

oéntimee, por la oompesioión de 'las 
puertas del' depósito del paseo público 
dele Virgen de Gracia.- i»

Pasar ó info raie del perito manioi- 
pal y delà Comisión dá>Eomento on 
esori to de deis Rafael Pérez Verdejo, 
solicitando se re ti re de la tachada do 
su casa calle 'Cásovas, la fuente de vet 
cindad emplazada en dicha calle.

Seoomecdaral setter Presidente 
noÉtbre y envíe aomietonadoi d» apre
mio oontra los Ayentamíentos de Ada
mez y Viliafran¿*í oori objeto de ha
cer efectivos loe destmbiertoe que aun* 
san' por contingentes carcelarios da 
preeupnsetos anteriores. '

Conceder 16 pesetas A Haría Juana 
Beltrán UcedaJ parar qne atienda á los 
gastos da traslaoiÓn á Córdoba de su 
hijo Franoisoo Conde, que padece naa- 
ganaoión mental,

PÓSITO
Conceder á doña Mariana del Rosal 

«1 préstamo de 1.000 pesetas.

del Bos a río. 1 en el Boibtin Opioial de 1 a ptó vit oía.
Arrendar por año /medio á D. Bar- | Montoro d'ooe' de Oerfubte da mil

*‘?*-^?^ Zamorano López las zoeflas Jel | ochooieatoa novehW y siete.— Él Se- 
Botijón, adjudicadas él Ayuntatniaato 1 arctari o, Vicente Jiménez OflwjLÍ 
por débitos de contribaofoaes, en reo | V.® B.*: El AIoaTde, FaVnando' Caíí^ta. 
ta de 1'60 pesetas diarios 1

Trasladar háoia el centró de la calle \ ’ '''* * ^ J ' l^

Aprobar una cuenta de ¿04' pesetas —---- -;—¿Lr^-—
26 céntímós, importé de los reparos j i Núm. 3216 '
hechóe en el odifioio del hospital de j
Jesús Nazareno de esta oiadad; ' t Fallficímiantos ocurridos el día 16 de Octubre

Faonltár á D, Manuel Enriquez y ] =^^=^^=—
hága cargo, ea 1 Parhoquiah '

lea pfibinaa de Hacienda, de Isa céda- 1
: X SBXO

';ai •

Saaidi ¿^

Ias péteónalée del córriénte año, y de- 1 ~ 
signár al empleado de esta Secretaría \ Catedral 
D. Diego Osuna Vacas pare que en su ^^®“ 
día las expide y antoripe dnraate el pe- ^’“w- .
riodo voluntario de tres meses. i

Conceder á Marla Joeefa Romerosa- I San Andrés 
“ ûr a la gep^sión dejo p «setas en oad a 1

Varón 
Idem 
¡Hembra 
¡Varón 
¡Idem 
Idem

nno de loe meses de Septiembre y Ge- 
tabre; para que costae nodriza que lac
te á BU hija de corte edad.

Que se anuncie nuetá sabasta para 
el arriendo por ouatro aflos de an local 
propio del Pósito,^por el mismo tipo y 
pliego de oondioionee que sirvió de ba
te para la primera, oelebrada mn efec
to, alterande solo el día en que ha de 
empezar dicho arrisado.

Autorizar al señor Presidenta para 
qae nombre ocho guardas municipales 
de campo, y que sí estos comprobasen 
loe abusos de los ganados que pasto
rean por las canales, cansando daños 
en las propiedades colindante», además ¡ 
dé denunciarioe al Jozgado-oompeten- 
te, retira á les ganaderos la autoriza
ción oonoedida por acuerdo capitular 
de 1.* dé Marzo último.

PÓSITO
Ooneiderar bastantes las fincas ofra- 

oidas por D. Martin Vega Leal del Ce- 
fr®, para garantir nn préstamo oonoe- 
dido à Pedro Oaflas Cordonero y otro

DÍA 17 DE OOTUBHE

ESTADO EDAD ENPEBMEDADES

Viudo J72 años 
Soltero 19 
VintJá' 72.
Casado ¡61 
Soltero 68 
Idem 1 7 mésee

Disentaría.
Fiebre tifoidea.
Reumatismo.
BrQnqa¡t¡e. . .
Uremia.
Brón^nítis oapiláf.

Córdoba 19 de Cotobre de 1897.—El Secretario, Manuel VaW.-^V? B.’: B* 

Alcaide, José M.* MoWá.

Catedral 
Idem 
Idem , . .

r
Hbtohra 

'Varón
Hembra

SbItera •' 
Soltero 
Viuda

18 años Erisipela. :
4 -.Laringitis,

68 iDisenteríp.

. uXl/JDE OCTUBRE

San Lorenzo 
Santiago - 
Idem - <

^Hembra JsôIitèrV

Varón OB»adoT'
Hembra Soltera

16 años -
77 :
10-, meses

Fiebre-gástriba.
Cánoer de. nariz.
BrOnquitia, ,

DIA 19 DE OCTUBRE

Santa Marina 
San Andréa

Hembra Soltera 19 meaés
Varóh Soltero i Safios

Eecariatina. ' ,
Meningitis oarebrah

Ministerio de Cultura 2024
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BOLETIN OEIOIAL DIS LA PROVÍNOlA DS OORDOBA

JUZGADOS
PUENTE OBEJUNA

Nimi. 8235
Don Alfonso Gómez Bellido, Jues déprimera 

instancia de este partido.
Usgo saber: que en ejeoaeión de Ia 

aentenoia reoaida en sotos de menor 
enantia aegnidos en este Jozgado á 
iostanoia del Proonrador Don A agnito 
Castelo 7 Bastos, ea nombre 7 re^re- 
sentaoión de Antoaio Cobos Tarifa, 
contra Bemedios Lozano Garofa, sobre 
cobro de pesetas, se saos á pública sa- 
basta, por el tipo de so tasnoión, la fin* 
ca signiente:

Una casa galle dal Cozo, de la Tilla 
de Belmea, qae linda por la derecha 
entrando oon otra de Aaralio del Bey 
Narvaez; por la isqoierda con la de 
Jacinto García Alcántara, 7 por la es
palda oon la calle del Tesoro: oeneta 
de dos caerpoe, tres habitsoioues, co
cina 7 corral, sobre coa extensión da 
oiento ochenta metros onadrados, ta
sada en mil ochocientas veinte y cinco 
pesetas.

Los titulos de propiedad de referida 
finca estarán de manifiesto en la Eacri- 
baoía dsl actaario para qae puedan 
examioarlos los qne qaieran tornar par
te en la snbasta; praviniándose qae los 
lioitadores deberán conformarae con 
ellos y qae no tendrán derecho á exi
gir ninganos otros.

No se admitirán postaras qae no co
bran las des terceras partes del avalúo 
de la finca; advirtiéndose qae para te 
mar parte en la anbasts deberán los li 
oitadorea consignar previamente en la 
mesa del Jnzgado ó en el establecí 
miento destinado al efecto, ana canti
dad igaal por lo menos al diez por 
ciento efectivo del valor de la finca 
qne se sobaste.

Coya diligencia tendrá lugar el día 
quince de Noviembre próximo, á las 
doce de la mafiana, ea la Sala Aadien- 
oía de este Joigado, sita calle Llana, 
número primero.

Dado en Faente Obejuna á dies 7 
seis de Octobre de mil ochocientos no
venta y siete.—Alfonso Gómez.—Por 
so mandado, Juan Angel.

POZOBLANCO
Núm. 3223

Bon Alfonso Bois Mofioz, Juez de instmo- 
aión interino de esta villa 7 an partido.
Por el presente se oita, llama y em

plaza al autor ó a atores qne el día siete 
del pasado mes de Septiembre sastra- 
geron al vecino de Torrecampo Anto
nio Cortés Lozano, un zorrón, ana hon
da y veinte pesetas en ooatro monedas 
de plata, de ana choza sitaada en la 
dehesa Naeva, del término de expre
sada villa, propia del vecino da la mis
ma don Tomás Montero, á fin de que 
comparezcan ante este Juzgado dentro 
de loe diez días signientes al de la in
serción de este edicto en la Gaceta de 
Madrid, á responder á los cargos qne 
les resultan en la ceasa que oon tal mO' 
tivo me hallo instruyendo; apercibidos 
de qae si no lo verifican, les pararán 
los perjaicios qne haya lagar.

Al propio tiempo encargo á todas 
las eatoridades, así civiles como müi- 
tares, procedan à la hosca de referidos 

aatoies, y caso de ser habidos, los pon 
drán á disposición de este Juzgado, 
con las seguridades convenientes, asi 
como loe manotoaados efectos, si faeren 
habidos.

Dedo en Pozoblanco á catorce de 
Octabre de mil ochocientos noventa y 
siete.—Alfonso Ruiz.—P, S. M.,Licen
ciado Mariano Castro Cruzado,

CORDOBA
Núm. 8224

Bon Antonio Alonso Solano, Jnos de instme* 
ción de esta capital
Por el presente edicto se oita y lla

ma á Don Diego Ecija Martínez, Don 
Angel Barranco y Fernández de Ca- 
fiete y Don José Montea Flores, veci
nos que han sido de esta ciudad y em
pleados ea la Dípotaoióa provincial de 
la misma, coyes domicilies 7 paraderos 
aotaaies se ignoran, para qae en el tér
mino de diez días, contados desde la 
inearoiÓB dsl presente en el BoleTiN 
OnoiAL de esta provincia 7 Gaceta de 
Madrid, oomparezean ante este Jua
gado á prestar deolaraoión y reconocer 
ciertos documentos, unidos al samario 
que por delegación de la Aadienoia 
provincial de Sevilla iastruyo contra 
Don Angel Baena y otros, sobra mal- 
versaoión de caudales públiocs; previ- 
nión dolos qae si no lo verifican, les pa
rará el perjaioio qae hubiere lagar en 
derecho,

Dado en Córdoba á veinte y ano de 
Octabre de mil ochocientos noventa 7 
siete. —A, Alonso Solans,—El actaario, 
Teodomiro Fernández.

CABRA
Núm. 3232

Cédula de eiíaeión
El señor Jaez de instrucción de este 

partido ha dictado providencia con es 
ta fecha en la causa que se instruye en 
este Juzgado por harto de un malo á 
Alfredo Escobar, y nn barro propio de 
Francisco Jurado Morales, mandando 
cUar á nn tal Mojete, natural de. esta 
ciudad y vecino de Córdoba, oon el fin 
de qae compatezoa ante este dicho Jez 
gado en término de diez días á prestar 
declaración en expresada causa; aper
cibido qae de no haoerlo, le parará el 
perjaioio que halla lagar en derecho.

Y para qae sirva de citación en for
ma al expresado Mojote, expido la pre 
■ente en Cabra á veinte y auo de Oc
tubre de mil ochocientos noventa 7 sie
te,—El actuario, Juan de Dios Pastor 
7 Zafra,

ALCALA LA REAL 
Número 3233

Bon Migael Castellote y Olmedo, Jaez da ins
trucción de este partido.
Por virtad de la presente requisito

ria, qae se insertará en la Gaceta de 
Madrid y By le linee Ofuiiatee de esta pro
vincia, Córdoba y Granada, ruego y 
encargo á todas las autoridades civiles, 
militares y demás agentes de policía 
judicial, procedan á la busca de Ja ca
ballería cuyas señas á oontinoaoión ee 
expresan, aal como á la captara de dos 
sajeton desconocidos, cuyas señas tam
bién se indican, los coales sos trajeron 
la mencionada oaballsrla en unión de 
otra de la propiedad de José Benigno 
Amaro, vecino de Alcaudete, en la ma- 

flana dal día siete del actual, en los ex 
tramuros de Ia aldea de loa Noguero- 
ree, da aquél término, y caso de ser ha
bidos, los pongan á disposición de este 
Juzgado, bajo las segaridades conve
nientes.

Dado en la ciudad de Alcalá la Real 
á veinte de Octubre de mil ochooien 
tos noventa y siete.—Miguel Castellote. 
—Por mandado de 8. 3,*, Dionisio 
Contreras.

5eAas de la caballería
Una yegua castaña oseara, edad de 

diez años, sin hierro y herrada de los 
cuatro piés, con herraduras redondas.

Sefiae de loe tujeios
Uno llamado Diego Terno de Tomás, 

de Luque, al parecer jitano, hoyoso de 
virnelas.

Y el otro cayo nombre y demás cir- 
ennetanoias se ignoran, pero ono de 
ellos iba sn mangas de oamisa y coa 
chaleco y al otro nn traje de pafto.

BAENA
NCm. 3234

Bon Nicolás Company Márques, Jnes de ins
trucción de este partido.
Por el presente encargo á todas las 

autoridades civiles y militares 7 á la 
policía judicial, practiquen activas 7 
eficaces diligencies para la busca del 
mulo que á oontinaaoión se reseñará, 
el cual ha sido sustraído en la madru
gada dsl día catorce del actual, de las 
tierras próximas sí cortijo de Maneto, 
término de Loque, y es da Ia propie
dad de Antonio Mansilla Carrillo, y ca
so de ser habido, lo pondrán á disposi
ción de este Juzgado, con las personas 
qne lo oondozcan, si no justifican sa 
adquisición legitima.

Dado en Baena á diez y nueve de 
Octobre de mil ochocientos noventa y 
siete. — Nicolás Company.—El actua
rio, José Santano.

Seiiae de la caballería
Un mulo rujo oscuro, en la cruz on 

locero blanco, .«ácima de la espaldilla 
otro lacero blanco, en la espaldilla iz
quierda tiene nn hierro qae figura dos 
llaves y es un poce colín.

CORDOBA 
Número 3238 

Cédula de citación
En virtud de lo dispuesto por el se

ñor Juez municipal del distrito de la 
derecha de esta capital, en providen
cia dictada en veinte y uno del corrien
te mes en el expediente juicio verbal de 
faltas, mandado llevar á efecto por la 
Superioridad, contra Juan de Ias San
tos Ruano, vecino de la oiadad da Seví- j 
Ila, á la calle Miguel Carbajal, núm. 6, 
coyas demás oire o neta ooias y aotgal 
paradero ee ignora, se cita á éste por 
medio de la presente cédula, qae se in* 
seriará en el BoLktim Ovioial de esta 
provincia, para que al día seis da No
viembre y hora de las diez de so mafia
na, comparezca en la Sala Aodlencia 
de este Jozgado, sita en la planta alta 
de las Casas Consistoriales, por la, calle 
Claodio Marcelo, con los medioa de 
prueba de qoe intente valersa, al obje
to de qoe tenga en efecto la celebración 
del juicio verbal de faltas anteriormen
te expresado; bajo apercibimiento qoe

de 00 Varifioario podrá ser inahad® 
hasta en veinte y óinoo pesetas, pii^' 
dole el perjaioio qae haya logar, 

Córdoba veinte y- uno de Ootobi^a 
mil ochooian toe noventa y siete,-"Jm 
Secretario, Amador Gimónea.

Sección de anuncios
A LOS SECRETARIOS

DE 

AYUNTAMIENTOS
INTERESANTE

Los anuncios de subastas pars 
los servicios municipales qnú r®* 
mitán para su publicación en ^*® 
periódico oficial, no se inserta^ 
como su redacción no venga ajus
tada á las prescripciones del 
decreto de 4 de Enero de iSooj 
y que además se haga constar «* 
el mismo la obligación que conicae 
el rematante de satisfacer los d®' 
rechos de inserción, (cuya obliga" 
ción debe necesariamente hacefa® 
constar en el pliego de condicio 
nes), pues se devolverán á sa pro 
cedeneia los que no vengan c®° 
estos requisitos, lo cual se ns® 
saber á dichos funcionarios para 
evitar los entorpecimientos á qae 
podría dar lugar el olvido de dic
Real decreto-

Loa anuncios de Sociedades mi 
ñeras y particulares se insertar»^ 
previo permiso del Sr. Goberna 
dor civil de la provincia, y P®^ 
adelantado de su importe-

Los anuncios á petición de p* • 
te no se insertarán en este P®^j^ 
dico oficial, sin el previo paga 
su importe-

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, a® . 
lían de venta en la imprenta 
DIARIO DE CORDOBA.

tes para guardas jurados ®® 
de venta en la imprenta del 0 
RIO DE OOKDOBA.

LAS CUENTAS^ 
trimestrales para las zonas ’'®^^, 
dadoras de contribuciones, a® 
Uan de venta-en la imprenta 
DURIO DE CORDOBA.

LAS GUIAS 
de caballerías se hallan,de 
en la imprenta del “Diario.»

LOS LIBROS ^^ 
para la contabilidad municipe ^ ^j 
hallan de venta en la impi^ 
DIARrOD£COEDOD:L -' 

ImpmaU áal DIARIO BE OÓBB
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